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IV PREMIO OPEN GIPUZKOA 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN COVID-19 

GIPUZKOAKO IGERIKETA FEDERAZIOA / FEDERACIÓN GIPUZKOANA DE NATACIÓN 

 

 
 

El presente protocolo es de obligado cumplimiento por parte de todos los participantes y asistentes 
en el IV PREMIO OPEN GIPUZKOA y se rige por el decreto 23/2021 de 7 de mayo 2021, de la 
Consejería de Salud del Gobierno Vasco, por el que se establecen las medidas necesarias para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, además de cumplir con los parámetros 
exigidos en el documento publicado por el Consejo Superior de Deportes (C.S.D.) “Protocolo de 
actuación para la vuelta de competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional - 
Temporada 2020-2021” (publicado con fecha 10 de septiembre de 2020) 
 

 
  

1. INFORMACIÓN DE LA COMPETICIÓN 

 

–  CONTACTOS DE LA ORGANIZACIÓN: 

 Noelia Ramajo 

 Presidenta GIF 

 presidentea@gif.eus - 690 84 39 23 

 

 Ion Murua 

 Director Técnico 

 info@gif.eus - 605770450 

 

 Juan Carlos González 

 Responsable Higiene 

 info@gif.eus - 670 82 69 14 

 

–  FECHAS: 

5 y 6 de junio de 2021 (sábado y domingo). 
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–  LUGAR: 

PISCINA PACO YOLDI 

Donostia-San Sebastian (Gipuzkoa) 

Paseo de Anoeta, 16 

20014 DONOSTIA 

 

–  INSTALACIÓN: 

Piscina Competición: 50x21 metros (8 calles) 

Piscina Calentamiento: 25x12,5 metros (6 calles) 

 

Plano General de la Instalación: 
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–  AFOROS DE LA INSTALACIÓN: 

Planta Piscina:  Aforo de 490 personas en zona playa de piscina 

   Se habilitan 144 plazas en gradas extra 

Gradas fijas:  Aforo de 390 personas habilitándose 195 plazas en gradas extra 

   TOTAL: 339 plazas 

El aforo asignado será inferior al 50% del aforo máximo entre ambas zonas (880 personas) 

El ratio de nadadores en las piscinas se establecerá según: 

 - Piscina 50m: 14 nadadores/calle 

 - Piscina 25m: 8 nadadores/calle 

 

Distribución de asientos: 

- Se evitarán aglomeraciones en los accesos 

- Distanciamiento social de 1,5 metros 

- Se señalizarán los asientos NO disponibles y no podrán ser utilizados. 

- Se establecerán GRUPOS ESTABLES según los clubes. 

- Se garantizará la distancia entre grupos diferentes (2 metros) 

 

Lámina de agua 

Tanto en la piscina de COMPETICIÓN (Piscina 1) como la en la Piscina 2 se establecerá una 
regulación de horario para el calentamiento según el orden de pruebas, la recuperación en la 
piscina 2 es libre. 

 

–  PARTICIPANTES: 

 

Deportistas 344 

Técnicos (2xclub) 54 

Personal Organización 6 

Árbitros 29 

Directivos 4 

Retransmisión 1 

TOTAL 438 (+/-) 
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–  PÚBLICO: 

El IV PREMIO OPEN GIPUZKOA se celebrará SIN público para de esta forma poder albergar al 
mayor número de deportistas dentro del aforo permitido pudiendo disponer de todo el espacio 
para los deportistas y técnicos. 
 

2. RESPONSABLES 

 
De acuerdo con el Protocolo de organización de competiciones oficiales de carácter estatal del 
C.S.D. se designarán los siguientes puestos de responsabilidad: 
 

 Responsable de Higiene (RH): 
Será la máxima autoridad respecto a este protocolo y se encargará de su correcto 
cumplimiento siendo el responsable de que se cumplan las medidas adoptadas. 

 Delegado de Cumplimiento de Protocolo General (DCPG): 
Será un responsable de cada club/equipo que se encargará del cumplimiento de este 
Protocolo dentro de los miembros de su club. 

 
Durante el transcurso de la competición por parte del Responsable de Higiene se podrán tomar 
decisiones complementarias a este protocolo según circunstancias que surjan para mantener la 
seguridad sanitaria de los participantes en el evento. Así mismo la vigencia del presente 
protocolo estará condicionado por la evolución de la situación epidemiológica, pudiendo sufrir 
cambios y siendo notificados. 
 

3. DOCUMENTACIÓN 
 

Todas las personas que acudan a la competición deberán rellenar en Leverade o en la web de la 
competición, con 72 horas de antelación, un cuestionario médico-epidemiológico para tras su 
validación adjudicarle un código QR personal que será el que le permita acceder a la 
competición. Estos códigos serán suministrados al DCPG de cada equipo/club que los repartirá 
entre ellos. 
 

 

4. CENTRO ACREDITACIÓN Y ACCESO A LA INSTALACIÓN 
 

Para poder acceder a la instalación el DCPG de cada equipo tendrá que pasar previamente por el 
Centro de Acreditación en el que se le informará de su zona asignada. 
 
Todas las personas que asistan al evento, tanto deportistas, técnicos, jueces como miembros de 
la organización, recibirán previamente un código QR de uso personal el cual se recomienda 
descargar a su terminal móvil, este código QR se usará para el control de la entrada así como de 
salida de la instalación. Para realizar el control de acceso en tiempo real, se escanearán estos 
códigos mediante unos terminales situados en la entrada a las instalaciones. 
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En este Centro de Acreditación se podrá realizar la generación de código QR de personas que por 
algún motivo no lo hayan recibido previamente. 
 
Para acceder a la instalación se tomarán las siguientes medidas: 

 Termómetros digitales para toma de temperatura externa. 

 Dispensadores de gel hidroalcohólico de manos. 

 Mascarillas para facilitarlas en caso de necesidad. 
 
Se impedirá el acceso a la instalación a: 

 Personas que presenten síntomas relacionados con COVID-19. 

 Personas que en el control de temperatura excedan de 37,5ºC (tras diez minutos se 
realizará una segunda toma. Si la temperatura excede de nuevo, no podrá entrar a la 
instalación y se seguirá el procedimiento especificado en el punto 11 de este protocolo) 

 
Una vez dentro los espacios estarán delimitados mediante elementos separadores y se expondrá 
toda la señalización e información necesaria para facilitar que la movilidad de los asistentes y se 
deberán seguir las Recomendaciones Generales especificadas al final de este documento 
 
Se evitarán aglomeraciones en la entrada facilitando las medidas de circulación y los 
distanciamientos recomendados. 
 
 

5. PLANO DE ACCESO 

 
El acceso a la instalación será por la zona de solárium, no por la entrada principal (estará 
debidamente señalizado) 
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La entrada estará determinada por la zona o grada que se le haya asignado: Acceder sin Calzado 
de calle 
 
 Accesos Gradas 1-2               Acceso Gradas 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. VESTUARIOS - DUCHAS 

 
- Vestuarios: No se permitirá el uso de vestuarios salvo para el uso de aseos. 

- Aseos:  Permitidos de uso individual. 

- Duchas:  NO estará permitido el uso de duchas 

- Playa de piscinas: sólo los deportistas podrán acceder descalzos a la playa de piscinas. 
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7. CALENTAMIENTOS 

 
Los/as nadadores/as QUE COMPITEN en cada una de las sesiones, dispondrán del siguiente 
horario para el calentamiento en la Piscina 1 (50m) y Piscina 2 (25m): 
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El flujo de entrada de los/as nadadores/as en cada uno de las zonas se regulará según el orden 
del número de prueba del programa de cada sesión. Una vez finalizada su prueba, podrá 
recuperar en la Piscina 2 (Piscina SUAVE) 
 
Los/as nadadores/as que NO COMPITEN en una sesión podrán utilizar la Piscina 2 (Piscina 
SUAVE) según la asignación de calles de la sesión correspondiente. 
 
 

8. CÁMARA DE LLAMADAS, PRECÁMARA Y CÁMARAS DE SALIDAS 

 
- En la Cámara de Llamadas los deportistas recibirán una bolsa de plástico donde podrán 

depositar su ropa y calzado deportivo 

- La Precámara y Cámaras de salidas dispondrán de amplios espacios para el control de los/as 
deportistas previo a su participación en la serie que les corresponda. Para acceder a estos 
espacios se establecerán itinerarios unidireccionales con espacios individuales para cada 
deportista, respetando la distancia interpersonal (min. 1,5m) Se deberá acceder a la 
precámara entre 10-12 minutos antes del inicio estimado de la series. 

- Los controles de bañador se realizarán de forma visual manteniendo la distancia 
recomendada. 

- La bolsa de plástico con la ropa se colocará junto a la silla situada delante del pontón se 
recogerá de ahí al terminar la serie. 

- Tanto en la Precámara como en la Cámara de Salidas se deberán mantener el orden de salida 
(orden inverso calles 8 a la 1) 

- Tanto en la Precámara como en la Cámara de Salidas, los deportistas deberán utilizar 
obligatoriamente la mascarilla. Sólo podrán desprenderse de ella una vez efectúen el pase por 
el Arco de Salida. 

 

9. COMPETICIÓN 

 
Circulaciones 

- Una vez presentados los deportistas, deberán dirigirse cada uno a su calle asignada en la 
prueba. 

- Al finalizar la prueba los nadadores deberán abandonar la piscina por los laterales de la 
piscina, la mitad por cada lado: 

 Calles 1 a 4 por lado derecho 

 Calles 5 a 8 por lado izquierdo 

- En las pruebas de 50m se suministrará una mascarilla a cada nadador para el recorrido de 
vuelta del final de la piscina a la zona de salida. 
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- Posteriormente pasarán a recoger su bolsa individual y saldrán de la zona de competición 
siguiendo el recorrido establecido en el siguiente esquema hacia la piscina de suave (piscina 2)  

 

 

 

 

  Sentido de circulación en competición 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas de Relevos 

- En cada serie habrá un máximo de cuatro equipos de relevos 

- Las calles para competir se distribuirán de forma alterna: 2-4-6-8 

- Durante la prueba, en la zona de salida los deportistas deberán mantener el distanciamiento 
social recomendado, para ello podrán utilizar la calle vacía de la derecha. 

 

Ceremonia de Entrega de Trofeos 

- Solo podrá acceder al pódium un sólo representante de cada Club. 

- Utilización de mascarilla obligatoria. 

- Mantenimiento de la distancia de seguridad de 1,5 metros. 

- Los Trofeos estarán dispuestas en una bandeja. 

- Los Trofeos estarán dispuestas en una bandeja. 

- Cada deportista deberá recoger su Trofeo individualmente de la bandeja. 

- Todo el material utilizado en la ceremonia habrá sido previamente desinfectado. 

- Se evitará el contacto físico entre los deportistas (abrazos, besos, chocar la mano...) 

- La comitiva de VIPS para la entrega de las medallas estará formada por un máximo de dos 
personas. 
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10. MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

- Deberán acreditarse de forma previa y cumplimentar el mismo cuestionario médico que el 
resto de asistentes al evento en la web de la competición. 

- Se establecerán espacios delimitados para garantizar la distancia social con los deportistas. 

 

11. PLAN DE RIESGOS, EMERGENCIAS, CONTINGENCIA MÉDICA 
 

En caso de que algún participante o colaborador durante el desarrollo de la competición 
presente síntomas relacionados con COVID-19 o se conozca que ha tenido contacto previo con 
un positivo, se seguirá el siguiente procedimiento: 

- Se comunicará al Responsable de Higiene de la organización y se le trasladará a la sala de 
servicios sanitarios.  Este espacio será de uso individual y con suficiente ventilación debiendo 
permanecer en ella con mascarilla. 

- Se avisará al familiar o responsable. 

- Se realizará una valoración inicial para si es necesario derivarlo al servicio de atención primaria 
de referencia para su valoración clínica y la solicitud de pruebas diagnósticas para confirmarlo, 
notificarlo y hacer el seguimiento clínico. 

- En caso de que se confirme algún resultado positivo se colaborará en el estudio de contactos 
(en colaboración con los Servicios de Salud Pública) para hacer el seguimiento desde su acceso 
a las instalaciones, identificando posibles contactos. 

- Se realizará la limpieza y desinfección correspondientes. 

 

12. SEGUIMIENTO DE LA SITUACIÓN 
 

El presente Protocolo estará condicionado por la evolución de la situación epidemiológica, 
pudiendo sufrir cambios que serían notificados debidamente. 

 

13. RECOMENDACIONES 
 

GENERALES 

− Distanciamiento social (1,5 m) 

− Uso de mascarilla. 

− Lavado frecuente de manos con agua y jabón / solución hidroalcohólica. 

− Evitar tocarse con las manos ojos, nariz y boca. 
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− Conocimiento y control de los siguientes síntomas relacionados con la COVID-19: 

 Fiebre. 

 Tos. 

 Dificultad respiratoria. 

 Dolores musculares. 

 Dolor de cabeza. 

− Respeto de los tiempos de cuarentena. 

− Si un participante está con síntomas o ha tenido contacto con una caso confirmado se 
procederá de la forma siguiente: 

 Comunicar al club (entrenador y/o delegado). 

 No acudir a la instalación donde se celebra la competición. 

 Ponerse en contacto servicios de salud de atención primaria. 

− Responsabilidad individual en los días previos a la competición. 

 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

La limpieza y desinfección de las instalaciones se llevarán a cabo durante todo el transcurso de la 
competición así como con anterioridad y posterioridad a la celebración del evento (personal 
específico de limpieza y desinfección). Se hará especial hincapié en las zonas con mayor 
contacto: escaleras, zona de salida, mesas, gradas… 

También se pondrá a disposición: 

− Geles hidroalcohólicos 

− Mascarillas de repuesto. 

− Desinfectantes. 

Se recomendará la ventilación de espacios cerrados y la apertura de puertas de salas o lugares 
de reunión. 

 

INDIVIDUALES 

− Respetar los horarios establecidos por la organización para evitar aglomeraciones tanto a la 
llegada como a la salida de la instalación 

− Toma de temperatura previo acceso a la instalación en cada una de las sesiones/jornadas. 

− Respeto distancia social (1,5m). 

− Uso de mascarilla en todo momento excepto en el momento de entrada al agua. 

− Respeto de los espacios asignados. 

− Respeto de las indicaciones del personal de la organización. 


